
 Naciones Unidas  E/2011/NGO/3

  
 

Consejo Económico y Social   
Distr.: general 
9 de mayo de 2011 
Español 
Original: inglés 

 

11-31640X (S)        250511  250511 
*1131640*  
 

 

Período de sesiones sustantivo de 2011  
Ginebra, 4 a 29 de julio de 2011  
Tema 2 b) del programa provisional* 
Serie de sesiones de alto nivel 
Examen ministerial anual  
 

 
 
 

Declaración presentada por el Instituto Océanico Internacional, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva por el Consejo Económico y Social  
  
 El Secretario General ha recibido la declaración que figura a continuación, la 
cual se distribuye de conformidad con los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 
del Consejo Económico y Social. 
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Declaración* 
 
 En la esfera de la educación, el Instituto Oceanográfico Internacional (IOI) trata de 
contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y, concretamente, 
por conducto del Programa sobre la mujer, la juventud y el mar, del IOI, aborda 
concretamente los objetivos de eliminar la extrema pobreza y el hambre, lograr la 
educación primaria universal en cuestiones del medio ambiente, promover la igualdad 
entre los géneros y ampliar los medios de acción de la mujer, asegurar la sostenibilidad 
del medio ambiente y reforzar las alianzas mundiales para el desarrollo. 

 Son objetivos del Programa reforzar la capacidad y la participación de las 
mujeres y los jóvenes oriundos de países en desarrollo en cuestiones oceánicas y 
costeras y contribuir a asegurar la sostenibilidad del medio ambiente. Desde el año 
2000, trata de responder a las necesidades de las comunidades costeras de los países 
en desarrollo y reforzar el papel de las mujeres y los jóvenes, a fin de acrecentar sus 
posibilidades de desarrollar de manera sostenible y administrar los recursos 
oceánicos y costeros. 

 Los proyectos alcanzan sus objetivos proporcionando capacitación, educación 
y desarrollo de la capacidad de manera acorde con las circunstancias de la 
comunidad beneficiaria y con sus necesidades, tal como las percibe la propia 
comunidad. El centro de atención es la labor a nivel de las comunidades de base de 
zonas costeras pobres y en situación desventajosa, haciendo hincapié en la 
transferencia de conocimientos y el empoderamiento de grupos de mujeres y 
jóvenes vulnerables, a fin de que logren relaciones sostenibles y autosuficientes con 
sus comunidades y con el medio ambiente que las rodea. 

 El IOI también ofrece programas especializados en virtud del mecanismo de la IOI 
denominado OceanLearn; entre esos programas, cabe mencionar los dos cursos 
principales del IOI, que se ofrecen en el Canadá y en Malta. Esos cursos fueron ideados 
y diseñados en respuesta a las necesidades expresadas de capacitación de profesionales 
que estaban promediando su carrera, particularmente los procedentes de países en 
desarrollo y en transición; abarcan disciplinas, funciones e intereses que repercuten 
sobre el ordenamiento sostenible de los océanos, los mares y las costas.  

 A partir de 2005 se ofrece todos los años en Malta el programa de capacitación 
del IOI sobre gobernanza oceánica regional para el Mediterráneo, el Mar Negro, el 
Mar Báltico y el Mar Caspio; son temas principales del programa comparaciones 
interregionales e intercambios de experiencias entre los participantes procedentes de 
diversos Estados costeros de esos mares regionales. El éxito del modelo de 
capacitación sobre los mares regionales motivó su ampliación de modo de abarcar 
otros mares regionales del mundo, y actualmente, el IOI está ampliando sus cursos 
de capacitación para incluir a otros grupos de países. 

 Mediante sus diversas actividades y sus programas de OceanLearn, el IOI 
aborda las dificultades para alcanzar los objetivos acordados internacionalmente y 
los compromisos relativos a la educación, contribuyendo al logro de los ODM como 
únicos objetivos convenidas multilateralmente y proporcionando capacitación 
focalizada que incorpore las relaciones entre cambio climático, cuestiones de 
población, políticas y asuntos relativos a los océanos. 
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